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Dirección General de Biodiversidad,
Medio Ambiente y Cambio Climático

Subdirección General de Medio Natural

C/ Albert Einstein, 2
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 

39011 Santander – CANTABRIA
caza@cantabria.es

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

ABONO DE TASA COTOS DE PESCA DE SALMÓN 2020

Con la entrada en vigor, a partir del 1 de junio de 2020, de la disposición derogatoria única recogida en el
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el RD
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 23 mayo), se deroga la suspensión de plazos administrativos. 

Esta circunstancia habilita la posibilidad de que aquellos pescadores con permisos de pesca de salmón
seleccionados en el sorteo pero que no abonaron la correspondiente tasa con anterioridad a la declaración
del estado de alarma puedan hacerlo ahora y se les pueda adjudicar el correspondiente permiso de pesca.

Para  ello  deberá  utilizarse  exclusivamente el  siguiente  procedimiento  que  únicamente  es  válido  para
aquellos permisos de pesca de salmón en cotos que estaban programados para fechas posteriores al 1 de
junio de 2020:

1.- El pago de la tasa únicamente se podrá realizar a través de la Oficina Virtual de la Consejería de
Economía  y  Hacienda  del  Gobierno  de  Cantabria,  cumplimentando  el  modelo  046
(https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/tipo046.do)  y  seleccionando  la  tasa  5320  (TASA
PERMISOS COTOS PESCA CONTINENTAL. ACOTADOS DE SALMÓN.)

2.- Para cada solicitud los titulares deberán hacer efectivo el ingreso con las siguientes tarifas:

- Pescadores socios de Entidad Colaboradora: 34.92 €

- Resto de pescadores: 69.81 €

3.- Para la obtención de los permisos deberá enviarse un correo electrónico con el nombre y DNI de
los  titulares  de la  solicitud  y  la  fecha  y  coto  que  se  eligió  tras  el  sorteo  a  la  siguiente  dirección
acotadoscazaypesca@cantabria.es,  indicando  en  el  asunto  “PAGO  PERMISOS  SALMON”  e
incluyendo como archivo adjunto una copia del documento justificativo del pago de la tasa que
se genera en formato PDF.

4.- El correo electrónico deberá enviarse con la antelación suficiente al día de disfrute de permiso para
poder garantizar su correcta tramitación.

5.- Una vez comprobado el pago de la tasa los permisos serán expedidos a nombre de los pescadores
adjudicatarios de los mimos y remitidos a la misma dirección de correo electrónico utilizada para el
envío del comprobante del pago. Únicamente será admitida esta vía para el envío del permiso sin
que se puedan utilizar bajo ninguna circunstancia ni la entrega en mano ni el correo postal.

6.-  Una copia  del  permiso de pesca,  en papel  o  en versión digital,  deberá estar  en posesión del
pescador en todo momento durante la práctica de la pesca en el coto a que el permiso da derecho
junto con el resto de la documentación legalmente exigida, tal y como se recoge en el artículo 14 de la
Ley de Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de pesca en aguas continentales.

Santander, 27 de mayo de 2020

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DEL MEDIO NATURAL

Ángel Serdio Cosío


